
Las campañas financiadas por Ecoembes deberán dedicarse únicamente a informar y
promover entre los ciudadanos particulares la recogida selectiva de envases ligeros y de
papel cartón. Por ello se excluirá cualquier otra finalidad y cualquier otra actividad que no se
defina como actuación de comunicación propiamente dicha, por ejemplo: estudios o
investigaciones de cualquier tipo, acciones encaminadas a la dotación o mejora de
infraestructuras de recogida selectiva (contenedores, papeleras, etc.), tampoco se podrán
financiar con estos fondos, infraestructuras para facilitar las acciones de comunicación (aulas,
proyectores, pantallas, ordenadores, etc.). No podrán imputarse contra esta partida de
comunicación, los gastos incurridos en la gestión y coordinación de estas campañas por parte
del personal adscrito a las propias administraciones o de Ecoembes.
En términos generales, Ecoembes no puede financiar campañas que fomenten el consumo de
ciertos productos, ni promover el consumo de productos de ningún tipo, ni participar en
acciones que difundan mensajes confusos a la ciudadanía que puedan restar eficiencia al
SCRAP. Por lo tanto, es importante que cualquier contenido o mensaje que vulnere estos
principios sea excluido de las acciones de comunicación.

Se sustituye por:

B) Características y criterios para la realización de Campañas

Cualquier campaña o acción de comunicación para el fomento de la participación ciudadana en la recogida
selectiva de envases que desarrolle la Entidad, deberá consensuarse previamente con Ecoembes y ajustarse
a las características que se exponen a continuación, además deberá quedar suficientemente justificada en el
momento de su facturación, de forma que permita verificar que los fondos aportados por Ecoembes han sido
aplicados al desarrollo de dichas campañas y coinciden con la propuesta previamente consensuada.

El objeto de las campañas será preferentemente el fomento de la recogida selectiva de envases
ligeros, de cartón y papel,y su objetivo fomentar la aportación en cantidad y calidad a través de la
información y concienciación sobre la importancia de la separación de los envases en origen y
su depósito en el contenedor que corresponda para su posterior tratamiento y reciclado.
Las leyendas a utilizar para describir la fracción de residuos de envases a depositar en cada
contenedor deben mantener una total uniformidad en las diferentes campañas realizadas por las
Entidades, y para no generar confusión entre los ciudadanos. Por tanto, la claridad, sencillez y
precisión que deben tener estos mensajes es fundamental. Así:

Contenedor amarillo: “Latas, briks y envases de plástico”

Será posible incluir además alguna referencia o mensaje aclaratorio para evitar que se deposite en
este contenedor, material no solicitado (ej.: NO DEPOSITAR) bien en texto o en ilustración. Cabe
resaltar que el contenedor amarillo no debe ser definido únicamente como el contenedor de
ENVASES, ya que es una información que puede inducir a confusión en la ciudadanía, al existir otros
contenedores, como el azul y el iglú verde, que también asumen la recogida selectiva de envases, en
su caso de cartón, papel y vidrio respectivamente.

Contenedor azul: “Envases de cartón y papel, periódicos y revistas.”

Será posible incluir además mensajes sobre la forma correcta de separarlos y depositarlos: “Pliega tus
envases de cartón antes de depositarlos en el interior.” Así como algún tipo de ilustración para su
inmediata comprensión.

A fin de simplificar el lenguaje y de hacerlo más accesible a todo el público, se recomienda utilizar
ilustraciones de los distintos tipos de envases, relacionándolos con su correspondiente contenedor
y color. Es importante mostrar los códigos de color con las ilustraciones de los envases
correspondientes. Por ejemplo:
Contenedor amarillo: ilustración de una botella de agua/refresco, bolsa de plástico, lata de conserva,
bote de refresco, brik de leche o zumo, aerosol, bandeja metálica, bandeja de corcho blanco,
pequeños envases de lácteos, botella de detergente líquido, envases cuidado personal y belleza, etc.
Contenedor azul: ilustración de caja de cereales, caja de pizza, de galletas, de zapatos, de
cosméticos, periódicos, etc.

Serigrafías sobre contenedores. Para el caso de los contenedores amarillos y azules,
Ecoembes ofrece serigrafías universales ya desarrolladas en varios formatos, para facilitar su
adaptación y aplicación a los diferentes modelos de contenedor.
Todos los materiales gráficos de la campaña deberán incorporar de forma bien visible el
logotipo de Ecoembes tal como figura a continuación junto con el claim de marca. Ecoembes
hará llegar este logotipo en formato electrónico, a todas las Entidades que lo soliciten.
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